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Presidencia del ,6oMerdo

R .^lamemando la aplicación de la Ley- 
de /5 de julio, de 1954 sobre m didas 
de protección jurídica y facilidaJes 
crediticias para la construcción de 
nu ve edh tíos con destino a Centros 

. de enseñanza.
El articulo 5.9 d la Ley de 15 de jú- 

• lio qp 1954 confió al Ministerio do 
Educación Nacional 1 enéargo de dic
tar L.; d ■posiciones convenientes 
j mí a su ¿ j .cuc.on e . Interprütación.'" 
2 tablee ido entretanto, por Lby de 
16 de dicb mbre d 1954, un procedi
miento'g n ral en materia de e<pro- 
fiación forzc^i, se h c< preciso apro- 
b: r una reg’ameotación que recoja y 
.¡plique . tas últimas normas al-caso 
cíe )os Centro, docentes.de “interés so- 
cíaif’j y que p ecisc cuanto se rcfkre 
'i las exención s y facilidades de cié- 
dito que co ced? dicha Ley, én armo
nía c n ios criterios de los demás Mi- 
n.¡. i; ríes c mpetentcs, y en particular 
del di Haciénda, de tal suerte quj a- 
conc* ■ ión de toé beneficios que la Ley 
d’u 15 de julio de 1954 establece para

’ fcm-. to de 1-fS construcciones y 
:• rr-? ci n. 'n ? dA los Centros du- 
c ites % revista d> las comAeniínteS 
g: ranillas en cuamío a su m^rvación V 
•• ¿i otorgamiento y ejecución.

En su virtud, a propuesta de los Mi
nistros -d ■ Hacienda y di Educación 
?'< ■- y previa deliberación del 
< . "j t Ministros, dispongo;

Ardeúl^ L*‘ La detlarac'ión de inic- 
rés social en favor de las construccio- 
nt e inst-,liciones de centros docen
tes. de cualquier grado y naturaleza 
í'ficia'ment-? r conocidos por el 
r’o. a '• fectos de la Ley de 15 Je ju- 
i: . 1954, será ctoigada por Decreto 
^coi'dado en Consejo de Ministros, a 
pr nu: ' • ! de Educación Nacional, 
do 'acuerde con

I 
luientes.

Art. 2.” ' Para 
c in d? 'interés 

las disposiciones que 
en los artículos si-

o!icitar la de'Jara- 
social, los reprosen-

t. ¿tes ilegales de tos Gentíos deberán 
.creditar;-

a) Que las obras de nueva plañía 
e, en sú caso, las de reforma d am- 
p’iación dt' difició o instalaciones en 
u ■ y Gt as i eúnan los requisitos q a 
t :b!' '.ri las normas legales y regla
mentarias vigentes en orden a- las con

deportivas, sa-diciones pedagógicas,

pitarías y asistencia del respectivo 
<" ntro docente.

b) Que la organización juiídtoa 
- . imonial y administrativa del Cen- 

</ : s adecuada y eficaz para la con- 
nieñtí garantía del crédito.
c/ Que, en el orden docente, el Cen- 

t o  fn funcibnáihiento, o el que se pro- 
yccta, satisfaga una necesidad rea!, 

.en dé carácter general o bien 
¿rt., localidad o zona o sector de 
misma.

d) Que las instalaciones, en 
caso, impliquen una mejora desde 

de 
la

su 
el

o,unto de vista docente, recreativo o 
a^isieoCial de los alumnos del Contro.

Art. 3.- Serán condiciones de pre- 
f' • nck- para obtener la declaración 
rt Lníert.-, social y, .n particular, 1..* 
«rioridad en la concesión dé facíllda- 
(L- crediticias por las entidades ofi- . 
< al nque ¿é refiere la Ley de 15 de 
julio di 1954, las siguientes;

A) De carácter social: a) Que xos 
Centres solicitantes hayan de ser em
plazados o actúen en localidades o zo- 
aas que no dispongan de instituciones 

- -nte . del mismo grado o en barria- 
/•. de ciudad.cs con extensa población 

obrera, i
b) Que vengan aplicando o se com

prometan a aplicar un régimen , de 
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protección escolar superior al estabie- 
cido er. las Leyes vigentes de p^obc- 
ción escolar o de ordenación de los 

intos g; ados de enseñanza.
B) Do carácter pedagógico: a) Que 

ci'mp'<"i ' s comprometan a cumplir 
r? . es - ■ p rfcccionam eoto 

,.éc . c -p .< gógico que se siñalen por
.• Mini crio para los Centros en ré- 

iníen de Patronato o para los Je ca- 
.ácter - xperi mental.

.D) Que la organización de los Ceñ
os pu da calificarse de ejemplar por 

jz calidad de sus planes de estud'O, 
sistema*de clases prácticas y compte- 
m¿niaráíb., métodos d'itiláiolicos y oirigi- 
¡ alidad y eficacia de sus iniciativas.

c) Qu) en e! resultado, en conjun- 
ir r'-L. ¡as e nseñanzas impartidas por 
el Centro se refleje una calificar ion 
media elevada en las pruebas de gra- 
iV; <íe los resp ctivos estudios.

d) Que el-Centro t nga o proyecte 
la fundación de Colegios Mayores o 
M no . - , o residencias en régimen de 
internado, para sus propios alumnos.

e) Que .destihen una parte imp''i-. 
tante de Jos beneficios económicos del 
Centro al mejoramiento pedagógico 
de éste y a las tareas formativas de 
carácter circum o post-escolar.

Art 4 9 Los peticionarios deberán 
teemp-ñar a sus solicitudes los docu
mentos, planos y d más justificantes 
qu ■ acrediten la-, condiciones mínimas 
y de preferí acia señaladas en los ár- 
itculos anteriores.

Art. 5.9 En ’os exp dicntes que se 
inst uyan para la d claración de inte
rés <d_al será (ido el Ccns jo Nacio- 
r । Euu :ac ón, i lo <.stima conve
n e M'i, i r'o, cupido' no se tra- 

(- de p. deion s para' la construcción 
- Centros i o nú va planta en ég o- 
n '■ n c sitadas de los mismos. En todo 
c so, 1 Di ección G neral respectiva 
KC/b'.i á iirform. de la In p .ción 
<- r pe d ' p ra e ev r la epor-

■j < -i p epu- /la al M n.st.o Cv Lduca- 
dc i N cion-aL

A ’ 6° Declarada por Decreto de 
n . é notál a construcción o h i .ta
c ' ‘i " un C-ntro docente o Col y :o 

•i y ' M ñor, la persona individual 
o ju id c qu se proponga realizar
ías g z rá ic ’o- b.n firjqs qu- otor- 
g ■ a ícu'o 2.9 de la Ley de 15 ne 
lu^o de 1554 1 n los términos que ‘e 
r'e i minan en 1 presente Decreto.

A-t.. 7.9 La declar cien die Inticrcs 
social de una construcción escolar enn- 
cod ■ a I3 p rsona o entidad benefiem- 
ria la facu^toci die adqui fir, en los tér
minos dei número 3 del artículo 29 
de la Ley de, Expiopia' ión Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, y de acuer

do con lo establecido en el apartado a) 
de la Ley de 15 de julio de 1954, los 
terrenos necesarios para dicha cons
trucción o ampliación de instalaciones 
por el prccedimiento de la expropia- 
c ón forzosa.

A t. 8.9 A tal fecto, y para ieter- 
m nar a necesidad concreta de ocupa- 
c ón de det rminados bienes inmue
bles o adquisición de derechos reales, 
los ben ficiarios deberán formula-- 
uoa elación precisa e individualiza- 
.(a de ios bi nes o derechos que con- 
sr-zr/n dv necesaria expropiación, de 

cu ¡do con lo dispu sto en el art. 17 
ó ■ la Ltiy dle Expropiación Forzosa.

A t. 9.9 El expediente de expropia
ción forzosa se tramitará de actur io 
e n ■ l procedimiento general estable
cido en la Ley de 16 de diciembre de 
1954 y disposiciones complementa-ias.

Art. 10. La declaración de interés* 
social llevará igualmente aneja la re- 
cucción del 50 por 100 en cuantos "m- 
puestos, contribuciones o arbitrios del 
Estado, Provincia o Municipio graven 
ios bienes, derechos o actividades de 
ios Centros afectados en generail, y de 
modo particular, en los términos que 
a. continuación se especifican.

Art. 11. La reducción equivalente 
al 50 por 100 del importe déla liquida
ción dél ímpu sto de derechos -ea'es 
y transmisión de bienes y timbre del 
Estado y de los impuestos municipa
les correspondientes alcanzará a las 
siguientes actos:

Primero. Los contratos para la cf- 
quisición.de los terrenos necesarios m 
p npi dad o por el establecimiento de 
otros derechos reales para la constrac- 
ción o ampliación de instalaciones de 
os C r.iir-'s docentes, incluyéndose 
iu Iquier modo de adquirir — “inter
vivos” o “mort.s causa”—inolu o '-a 
dmaición-y la permuta.

S gundo. Los contratos para la 
construcc'ón cel brados por las p.r- 
sonas nd¡viduales o jurídicas que ha- 
y-n ob eaido la declaración de inte- 
-éo ■ cid d.l proyecto con las perso- 
r> • ? S c c ’ades que se encarguen de 
u j cuc:ón. . .

T .c ro Los contratos de p éstamo 
< c cu:dqu er" c'ai e y> en su casó, la 
en itución de hipotteas, asi como la 

r.anc :c ón de los mismos préstimos 
h:p )t cas.
Cua t n La emisión de .cédulas u 

<bligacioñes, sean o no hipotecarias, 
y u amortización.

Ou nto. La concesión de anticipos 
hecha por las entidades oficiales y 
paraestatales.

Sexto. Los comlratos diq suministro 
de materiales y los de prestación de 
servicios.

Séptimo. Las herencias, legados, 
donativos o subvenciones a favor de 
los Centros.

Octavo. Los contratos o transmisio
nes hereditarias que transfieran el do
minio de los bienes afectados a c-stos 
Centros, mientras continúan adscritos 
a dicha finalidad.

La reducción del 50 por 100 de los 
impuestos, que se menciona en el pre
sente au tí culo. '5© referirá a las can- 
tidladie^ que, en su caso, hubieran de 
abonar las entidades o personas que 
se propongan realizar construcciones 
o instalaciones para los Centros de
centes dleol a radios de interés social, se
gún deitiermiine el párrafo b) del ar 
ticulo 2< de la Ley de 15 de julio de 
1954.

Art. 12. La reducción del 50 por 10o 
se aplicará igualmente a:

Primero. La contribución territo
rial que recaiga sobre los edificios y 
terrenos destinados a los Centros do
centes. ■ , • :

Segundo. La contribución de Utili
dades, tarifa segunda, respecto de los 
beneficios que se obtengan por los 
préstamos concedidos a los Centros 
docentes para las construcciones e ins 
lalaciones, a que Se refiere el presente 
Decreto, por parte dg enitidad'es o per
sonas privadas, siempre que el interés 
de dichos préstamos no sea superior al 
4 por 100 del capital prestado.

Art. 13. Los elementos de esta lio 
o investigación que hayan de ser im
portados del extranjero gozarán de 
una rebaja del 50 por 100 en los dere
chos de Aduanas, pudiendo ser eximi
dos totalm nte del pago de derechos 
cuando s an adquiridos a título luí m- 
tivo, por donación de particulares o 
instituciones nacionales o extranjeras, 
( como resultado de la aplicación de 
planes internacionales o asistencia 
técnica o ayuda mutua.

Art. 14. Declarada de interés social 
la construcción e instalación de un 
( ntro doc nte, los beneficiarios pn- 
d án < b'en-'r las facilidades de 'rédi- 
a cstab' cidas en el artículo 21 de i» 

L y d • 22 -’e d ciembre de 1953, en (1
¡cu ' 29, apartado d), de la L y 

c 15 de julio de 1954 y demás dis
posiciones complementarias.

En consecuencia, podrán obtener del 
Instituto de Crédito para la Recons- 
t ucción Nacional, del Instituto de la 
Vivienda, del Instituto Nacional de 
Previsión de las Mutualidades Labora
les y dq las Cajas de Ahorro, présta
mos con garantía hipotecaria en pro
porción equivalente al 60 por 100 dil 
coste del solar y del presupuesto to



ÓE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 659

tal de las obras. Siempre que el soli
citante aporte garantía hipotecaria 
suficiente, podrá llegarse al 80 por 100 
de los referidos costes. Y si aquélla 
fuese suficiente, y el interés social es
pecialmente cualificado, podrá elevar
se hasta el 100 por 100, debiendo, en 
este caso, especificarse en el Decr lo 
declaratorio de interés social.

Art. 15. Una vez promulgado el De
creto en que se declare el interés so
cial de un Centro, podrán los repre
sentantes legales de éste ejercitar les 
derechos que la Ley les concede y que 
en el presente Decreto se determinan.

Las peticiones de crédito, con la do
cumentación necesaria para acreditar 
el coste de las obras, etc., serán for
muladas ante las resp ctivas entidades 
de crédito, quienes ,podrán requerir, 
si lo estiman conveniente, infonnes 
compl. mentarios del Ministerio de 
Educación Nacional.

En todo caso se tendrán en cuenta 
las condiciones de preferencia estable
cidas en el artículo 3.9 de¡ presénte 
Decreto.

Art. 16. El Ministerio de Educación 
Nacional será necesariamente oído en 
los planes de urbanización que se ela
boren por las Corporaciones locales o 
por otras entidades competente res
pecto a las zonas de terreno que sea 
necesario reservar para edificaciones 
docentes, sobre todo en las nuevas zo
nas residenciales que se prevean en 
los planes urbanísticos.

Art. 17. Por los Ministerios de Ha
cienda y de Educación Nacional y el 
de Gobernación, en su caso, se dicta
rán las disposiciones complementarias 
que exija la aplicación del presente 
Decreto.

Asi lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a veinticinco 
de marzo de mil novecientos cincuenta 
y cinco.— Francisco Franco.— El Mi
nistro Subsecretario de la Presidencia, 
Luis Carrero Blanco.

(Del “B. O. del E.” núm. 106, 
de fecha 16-4-55).

3 ĉ c ioJt Fr c e r a
Hxcma. Diputación Provincial 

de ¿aragoza

Núm. 2.257
Esta Corporación celebrará su se

sión ordinaria el día 30 del corriejite 
mes, a las dieciocho horas.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 20 de abril de 1955.—El 
Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Consorcio de «Aguas Labarta» ■
Núm. 2.225

Concursc-su basta
Habiéndose publicado en el “Boletín 

Oficial del Estado» del día 15 del ac
tual el anuncio del concurso-subasta 
p-:ra la contratación de las obras Je 
san.amiento de Villanúeva de Gállega, 

e puntualiza que el plazo de presen- 
t;.c ón d preposiciones terminará el 
día 11 del próximo mes de mayo, a ¡as 
trece hoias, y que la apertu a de i'ós 
p'iegos de r* ferencias se efectuara el 
día 12 siguiente, a las trece horas. 

Zaragoza, 18 de abril de 1955.— El 
p.-esidente, Antonio Zubiri Vidal.

♦ • •
Núm. 2.256

Habiéndose pubidca-do m 01 “Batetin 
Oficial del Estado” del día 15 diel ac
tual el anuncio del concurso-subasta 
para la contratación de las obras de 
distiibuQión y saneamiento de Santa 
Cruz de Orlo, se, puntualiza que ¿1 
plazo de presentación dio p.cpübiciones 
iirminará eil día 11 dc mayo próximo, 
a Las trece horas, y que la apertura de 
los pltegcs de referencias se efectua- 
já el ciia 12 siguient , a las trec 
ñoras.

Zaragoza, 18 de abril de, 1955.—El 
Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

Núm. 2,291 
Sección Catastro

Se hace saber, para conocimiento 
del Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general, quejas re
laciones de características de clasifi
cación dc las fincas rústicas del téi- 
mino municipal de Talamantes, en el 
cual se están realizando los trabajos 
de rústica por esta Corporación, esta
rán expuestas al público en la Casa 
Consistorial del referido Municipio 
durante un plazo de quince días, con
tados desde el siguiente al de- la pu
blicación en el “Boletín Oficial» de 
la provincia del presente anuncio, du
rante el cual podrán formular lo>> con
tribuyentes las reclamaciones que es
timen procedentes sobre los concep
tos qu ■ abarcan las mismas.

Zaragoza, 20 de abril de 1955.— 
El P esidente, Antonio Zubiri.

_ SECCION CUAR£A
Núm. 2.278

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Sección de Usos y Consumos
El día 30 del actual termina el plazo 

para la presentación de las declara
ciones correspondientes al primer tii- 

mestrn del actual año 1955 que por la 
contribución de Usos y Con umos de- 

1) n pres ntar los contribuyentes su- 
j tos a los impuestos indirectos de 
conservas alimenticias, vinos, sidras 
y chacolís, jarabes y bebidas refres
cantes, producto b uto d. minas, sal 
común, gas, electricidad y carburo, 
dc calcio, fundición, hilados, calzad s, 
muebles, jabones.ordinarios, cem mus, 
> ¿sos, talcos y cales hidráulicas, piel 
y similares, vidrio y cerámica, cajas 
de seguridad, b ndajes para vthicíik-d, 
tr nsp.\ tes (régim n de declaración 
jurada) y demás, creados por el ar- 
ti ulo 72 d la Ley d Reforma T i- 
butaria de 16 d ■ diciembre de 1940 y 
di posiciones posteriores. Por la pre
sente s les recuerda el cumplimicn o 
cid m ncicnado- servicio, en evitación 
rlí las sanc:ones que por demora en 
su presentaó ón e ing.eso se estaku- 
c n en las mismas.

Al propio tiempo se pone en co' o- 
c miento d los coh tribu y en tes la con- 
venkncL dc no d: morar la pr senta- 
t ón de los declaráciones a los últimos 
dias dd mes ya que la aglomeración 
n'tur: ’ df púbiieo resta la debida ra- 
pid z en el despacho' del servicio, 
cun cí consiguiente perjuicio que se 
(castCfia a Tos prepios interesados.

Zaragoza, 20 dc abril de 1955.—El 
Administrador de Rentas Públicas, Ca- 
miio Villarino.

. Núm. 2.213

Recaudacón de Contrifatcienes

D. Francisco Alarcón Muñoz, Recauda
dor de Hacienda de Almonacid de ¡a 
Sierra;

Hago saber; Que en el expediente 
qu ia5t;uyo por débitos de contribu- 
rión urbana del año 1951 se ha dicta
dlo, con fecha 11 dio abril de 1955, la si
guiente ■

Providencia.—Autorizada por la Te
sorería de Hacienda con fecha 10 dc 
noviembre de 1954, conforme al artícu- 
iu 103 del Estatuto dé R caudación, 
la subasta de Io í bienes inmueble, de 
los deu lores qu a continuación se r - 
. ci-H/ y cuy mba gn ■ cd;/ó 

por p civiidenjCia de 16 de mayo 
.-í 1951 s acuerda la celebración de 
1? mi ma para el día 13 de mayo 
de 1955, a las once horas, en el Juz
gado de paz de c.st pu blo, a base de 
posturas qúe cubran las ' >s te .’c as 
partes de los re p divos t pos J su
basta, acto que será presidido po- el 
señor Juez de paz, y en el qu se i b- 
scivarán las P escrípciones del ar
ticulo 105 del propio Estatuto.
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Notifíquese esta providencia a los 
deudores, y a los acreedores hipoteca

. ríos -n su c so, y anúnciese al púb ;co 
y por medio di edicto en la Casa G'n- 

‘ .dslorial da A^monaCid de la Sierra”.
x Lo qu • se hace público por medio 
cel presente anuncio para conocimien- 

' to e os que jdesearen tomár parte en
la subasta anunciada, y en cumpli
miento de lo dispuesto > n el árúcu- 
le 104 del Estatuto de Recaudaciér

Nombres de los deudores, fincas, situa
ción, cabida y linderos

Bodega Cuc-pcrativa: Bodega con *.í:- 
gares t iía on Bodegas del Cerro, de 
494 metr s. Linda: Derecha, Damián 
Gim'^o; izquierda Arnalio Arambtiro, 
y tipaldc, Vicent Hernández. Vi ora
da en 3.450 t-.-Seias. z

Sr.nti; g i Bueno Palacios; Casa y co
rre 1 cp Oral. Frápco; n, de 159 mi-! os. 
Lmda: Derecha, Pidro Hétítándéz; z- 
qulercla, 1 -bel Sierra, y espalda, ca- 

■ He. V dorada en 900 pesetas.
frentii.co Caí di ! Gimen.:1: Cus :r. 

parte de esa sita en F me i pe, 18, -le 
30 metro . Linda: De«i cha, Angel P' - 
mán; izquierda, Santiago Campé , y 
espalda, muro. Valorada (n 825 ' p - 
s.ia-.

Franui c > Ferim C mpé?: Ca a -■•’ta 
t n Buenaire, 8, dé 37 metros, langa: 
Derecha, Mariano-Cf mpé?; jzquíe. la, 
Pío H 'rfbró. y efpal^a,' An^cl Compés. 
Valorada n 675 pesetas.,

Manusl Farreé Gracia: C^sa y corral 
en Peñas 23. de 90 metros. Linda: De- 
r ha; José Sánch z; izquierda, Ma-

. Cardiel, y espalda, Manuel Car- 
cinL VJoradi en 900 pesetas.

Francisco ferrtr Sánchez: Casa sita . 
en P ñ: s, núm. 1; de 74 metro -. L'n la:

. D . cha y e-paldo, María Martínez, e , 
izquierda, calle. Valorada en í-200 pé- 
srias.

Miccnor López Martínez: Bodega sita 
< ' Cerro Bcd-ga.- 10, d 105 metros. 
Linde; Derecha, Mauricio Cajal; iz- 
ctulerda, Martín L muela, y espalda, 

' Tomás López. Valorada (ü 675 pesetas
Eva rito López M-rtinez: Casa sita

• : ( v Bod gm, 12, ti 40 m^res.
1 ind-í Derecha, Bibiana Gálvcz; Iz-- 

, (ruierda, Gregorio Zazurca, y esp-i'da, 
•• cirro. Valorada en 1.200 pesetas.

Migu 1 U5ón Martínez: Casa y obra
d: r slt-> en Obradores Bajos, 37, dt 
6t mi tres. Lind. : Dcr cha, Joaquhia 
López; izquierda, Francisco Martin- z, 
y esp -Ida, Maíiuei Martin z. Valoraíía 

‘ en 750 pesetas.
.Condicione^ para la subasta

■ U Los tilulós de '.propiedad d los 
biene (o 1;, c; rtificación supletoria

. . r. otro coso) estarán de manifiesto 
(esta oficina de recaudación hasta

e.l día mismo de la subasta, deb'-?nao 
conformarse con ellos los licitadoius, 
s n derecho a exigir ningunos jtm.-. 
íD no xisi^ in.-critos títulos de do- 
rnado, e^ta condición se sustituirá por 
!a de que los r-maianles deb. rán p - 
m< vír la inscripción emitida, por los 
m íios lablccidos en el titulo Vi ce 
la Ley Hipotecaria; dentro dei plazo 
dh dos m-'ses desdé que se btorgjre 
la correvp‘n ?it ntc escritura de vent •).

2.- Para poder tomar parte en m 
subasta s rá requi ato indispens-íbij  
¿ positar previam ntc en la Mesa de 
í;¡ Prcsiococia el 5 por 100 del tipa- 
base d" enáj nación de los bienes s> 
b e le cue se desee licitar.

• Notifíquese esta providencia a los 
o\udore£ y los acreedores hipoteci- 
: 01. . en caso, y anúnciese al pú- ' 
i, ■ 'n <1 “Boletín Oficial” de la 
previne': a y por med¿; de edil cío en la 
( ■; i Consistorial g  " Rueda ti: Jalón”.

Lió que h go público por medio útil 
¡ ; . ote ; nu. cio para conoclmien'-o 

? 1 qu d • 'a-'' o tomar parte en ¡a 
:r • anunciada, y en cumpiim; n-

t) dp lo dispuesto en ei articulo 
de! Estatute de Recaudación! '

K-mbr, . o 105 de odores, fincas» 
tuación, cabida y linderos

" ríen Alda Navarro: Rústica

104

en

r..u.-> a 
acto •

Los rematantes vendrán obiiga- 
tn . gar al Recauda or, en el

, o • d - 76 áreas y 25 ¿entiáreas. 
L r.da: N rt?, Luis Egea; Sur -y Esté,

r4F^ los Ir <
c: ¡jfct :O í - i.: adju: icación, J”-

ClUCÍC-j
i huido.

imperte del depósito c j ú s -

" j .a adjudicación no pú- 
; se b v ni a por ng>rs

u :ar 0 a la entrega del
•
elida del ' ’ pósit i, que será mgreia<lo 
,ti oro público. •

, t-: —L . deudores c sus 
causHv bi::: y ios acreedores hipo- 
vea. . er -u noftcloí podrán libelar 

ias fincas, ai|tes ik> que llegue a cor.- 
-umare< - . Ja ideación/ prgan.F) el 
principal, n ;7.aig0' y coste-s del prece- 
c mienta.- • •

Almonacid de la Sierra, II de abril
a. 1955.—El Recaudador, Francisco
Al arcén.

niii Nogueras, y Oeste, camine 
Tór para l<a subasta, 4.727’40

n • > m -na a Martínez, Bros.;
• : en «(cncntia-”, de 5 ár¿a> y

G c.ntiárta, Linda: Norte, riego;
ur, Be-nardo Bieisa; Este, río, 

. Dicni. i • Valero. Valor para 
.b!t-.t , 1.401’20 p:_¿e<t<ák
J aquín Aznar Herrero'; Rústica

y
1=

tn
- I : c. u va”, de 2 hectáreas 3 áreas > 

j . ¡u: • Lia a; Norte, Sur y E.'te,
. nc: munida J Rueda-Lumpiaque, y 
Ü L , José Lorente.. Valor pata la mi' 

< . . . 2 57*pLSt;t9S.
■ : :rbod Torrijos: Rústica en

ii -■ 1 C mino Royo", de 1 ht-u-a- 
h 7 y 50 centiáreas. Linda: 
Norte y Est , María Mentón;" Sur, Vi- 
CéQtq T^ua, y Oeste, cantino. Val'-r • 
psi , 1 > subas u 2 365 peaC-tas.

tri B ¡bo i Montón: Rústica m 
“L m;.”, cv i hectán a y 65 áreas, i ln-

Nc .c, csrninj; Sur, Faustino Fu--- ' 
c.n; -Esii-, camino, y 'Oeste, PascualD. Fr noi co Alarcón Muñoz, Rccau :■ .

dor de Hacienda del pueblo de Rué- u -..¡d . V lor para la cubaste, pes

da dé Jalón;
Hago sabe;: Qu - en el ekpcdi-xte 

qu. Instruyo por débitos dé ontri» 
bucióp rústica del eño 1951 se ha 
dictado con fedha 9 de abril de 1

’ “p nvidr íic'a.— Autorizada por ‘a 
Tesorería de Hacienda con fecha 3 fc 
m rZp c 1955, cenfeam . al arti u- 

ia subaeta de Los bien s inmu:bles de 
kní deudores que a continuación se r> 
irci’otnirn, y cuyo embargo •- re izi? 
por providencia dé 18 de octubre di 
1954, se ' cv rd;* la celebración Je la 
misma para 1 .día II de mayo de 1955, 
a la., dUciáété horas, en él Juzgado 
cc paz di- . -.té pueblo, a base dé

, qu cubran las dos tcrc¿r;.s 
. '(■ .i- , -• pectivo ‘tipos d- -v

" ./.a, acúr que será presidido por el, 
■) . Juez r!. p -z y en, el que se ob- 

>t varáb Vas prescripciones de! 
¡¡culo 105 del propio Estatuto.

ar-

> 2.3dS6a
?4 ftuet Bit' a zab.al: Rústica en 

“Li k Viñ s”, t 16 : re', . Lin .a: ‘ orle, 
y O c, Ayuntarni uto; Sui, Eugenio 
L* iv J-, y E-!e, Apronta González. 
Vj ÍOj  para la subasta, 3.049’60 peseti s.

I uis Brí.vo berrano: Rústica en ‘♦ViL 
i k», d< I hectár-a 12 áreas y 

50 "centiái as. Linda: Norte, Teodoro 
MaTí?. z; Sur, c-mino; Este, Manu'-i 
Gracia, y Oeste, Francisco Hernández. 
V-leí para la subasta, 1.035 p'¿Ltais.

Basilio C n rano Montón: Rústica 
a “Las Viñas”, de 13 áreas y 55 ceníi- 

. afí JS. Linda: Norte, Antonio Egca; 
Sur, Andrés Montón; Este, camino, y 
í; . , ri go. Vailor para la subasta, 
■:¿6 pesetas . -

S- ba&Uán Cuay: ro; Rústica en“Va¡- 
v rdy?, de .i hectá ea 86 áreas 25 cea- 
tiárci-s.' JJnda por los cuatro punios 
jardín le- con Ayuntamiento Rueda y
“i empi ¿ju >, Valorada <n 1.713*60,pe

setas. ■

O -
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Juan Cuai'tero Andrés; Rústica, en 
‘'R- nó”, de 28 ár as 40 centiáreas, L-m- 
d;1; Norte y Oest*, camino; Sur, Ma- 
ru-J Gracia, y Este, Faustina Gracia. 
V '¿rada n 1.760*50 pesetas. '

Natividad FustiAn Almenara: Rústi- 
c.? en “Sarda”, de 71 áreas 40 centl- 
árr.\;s Linda; Norl •, Emilio Vicaria; 
Sur, Baúl sta L avo; Este, Bonihco 
T.évol, y O. te,' Pascual Bagués. Va'.>• 
. da n 1.570’60 pesetas.

Ápolcnia Ccnzálúz Barbod: Rústica 
ur*! s V ñas”, de 14 áreas 40 centi- 
i.:<as. Lirda; Norte, Esteban Arceva;’ 
Fur, Antcaió Zabal; Este, Ayuntamien
to, y Oeste Rcmán Bielsa. Valorada >'r  
1.409'20 p ? c:as. ,

AL j adro G ini¿ Martínez; Rústica 
en "Sarda”, I hectárea. Linda: Nor
te, Simón Calvo; Sur; té.minó; Est 
c; mino, y Oes6 , Francisio Martínez, 
Valí a a t a 6.520’60 pv otas.

Julián L r xánr.a Montón: Rúst-c;, 
e. “C. tas”. d< 57 áreas 50 ¿cnti- 
?: . . Linda; Norl/ y Sur. Ignacio 1! i- 
:ián z; E;L , Pa cual P: rúa!, y Oeste, 
L meló -scs. Valorada en 3.765 pt- 
Sí.tas.

Ang 1 H redía' Mórak-s: Rústica

Linda; Norte, Nicolás Bérges; Sur. Lá
zaro Ma.íla; Est , mancomunidad cíe 
Ayunl: miíntcs/y O sfc, Petra Cobos. 
.Valorada en 2.41*5 pesetas.

Vi44$a d- Aniónío Lázaro; Rústica. 
f.;i “Sarda”, de 92 áreas. Linda: No-te. 
Joaquín González; Sur, Francisco An- 
c'ié ; Est /Antonio Cobos, y Oeste, ca
mino. Valorada cñ 4.140 pesetas.

Amparo Líbente Bravo: Rústica, <n 
‘Le. : •/" । 72 ¿neaS 50 centl- 
L:- t-s. Linda: Norte, Gerardo Martínez; 
,>u:, Lvari tu । >ra; E le, T tiara 
G reía, y O ste, mancomunidad. Va!u- 
i .■/ । • a 1.595 pe tas.

Je quí i Lon.níc Domínguez: Rústi
ca 11, i ' í”, d¿ 36 áreas 20 centí- 
¿i as. L "'¡ida: Norte, Sur, Este y O^te, 
nianccmunidad de Ayuntamientos. Va- 
lorat a ' 3.175 pv-setas.

isidro Loronte 1 oren je: Rústic^. en 
“1 as Folod\ de 93 áreas 75 centiáreas. 
L n ';.: Nort', Lorenzo Cacas; Sur,•Mar
celino Navárro; Este y Oeste, manco
munidad de Ayuntamientos. Valorada 
en 1.481’20 ¡osetas.

Ramiro L^rínt Lorente;' Rústica (n 
“Visos”, de 32 áreas'50 centiáreas. LiaL 
dá; Norte, Luis González; Sur, Pablo 
DorningiLz; E&to, Antonio Alvaro, y 
Or-.t'?, Bonifacio Lázaro. Valorada en 
3 712’60 pesetas. v

Mariano Alda Bartolomé: Rústica m 
“Hoya Campo Royo”, dc l hettárea 
87 .áreas 50 centiáireas. Linda: Norte, 
María Montón; Sur, José Sateverria;

Esto, .camino,, y Oeste, Moriano Alda- 
A orada en 5.125 p setaS.

Ju n Martin (h rederos); Rústica en 
“Hoya”, de 22 ár- as 90 centiáreas. Lin- 

.í.a: Norte, Mari? Martin; Sur, Blas 
Mora! s; E.-ícamino, y Oeste, riego 
Va p.-^Ca ■-n 1.076’20 pesetas.
’M-.i ías Martin (herederos): Rústica 

en “Visóse, de 1 hectárea 32 án-as 
50 < nti ¡r ; . Linda; Norte, María 
I ■ h. r-ic; Sur, Vionte Garcíá; EVe; 
. ú A g<,-, y Oeste, Luis Lozatro. 
Valorada en !.987’40 pesetas.

José Álartín AdiegO; Rústica, en 
“( intcra”, de 44 áreas 80 centiáreas. 
{/índá; Nort.1, Antonio Alvaro; 3ur, 
Abundio Fu tián; Eslc, riego, y Oeste, 
■i Valorad en 6.881’20 pésetes.

H rlensia Martin Caudcpón: Rústi
ca ed “Sarda”, tic 45 áreas 60 cenii- 
áreáSi Linda: Nurte, María Muñ >z- 
?ur y Etité,- G ¡o- id» Martínez, y Oeste 
M.,cía: 6. i ca. Valorado en 1.003’20 
pesetas." ■ : . '

, José M. ¡tin Pe ulán: Rústica en “I a 
’ enda"”, dc ■ hectárea 12 áreas 50 cen- 
tíá i ¡r- Linda; iNürte, camino; Sur, 

J : ustino An Vés; Esle, José Com as, 
y O: eesconf cido. Valorad» en pese- 
■2s 2.475. .

Andrés Montón Martin z: Rústkn 
(u l a- Viñas", d 6 áreás 40 cenM- 
á1 as. Linda; Norte, camino; Sur, Éu- 

nio V. ro; E te, Daniel .Are ga, y 
Q.c L.., Bü s íIíj  Valorada «n 
i.COS’OO píeselas.

Mari no Navarro Alda; Rústica en 
-Hoya Campo Royo”, de 61 ¿r as 

25 centiáreas. Linda; Norte, Bienvcni- 
<*o Gracia; Sur, Santiago Remero; Est-‘, 
l -peranza Orga, y Oeste, Antonio Pc- 
¡ ulán. Valorada en 1.347’40 pesetas. 

Manuela Nogueras Vicente: Rústica, 
•( n “Vire ”, de 4! áreas. Linda: No-te 
y Oes Le, Luis Gon-záilcz; Sur, camino, y 
Oeste, Tomasa Lorente. Valorada en 
1 345 p sj.tas.

Suniiago Romero Vicente: Rústica 
en “Las roseas”, de 1 hectáiea 
¡6 áreas 25 c. nLáreas. Linda: Norte, 
A tónio Torrijos; Sur, Julián Rod l- 
gu z;‘ Est', camino, y Oeste, Ésteban 
.'.rcr ga. V torada en 10.^85 pesetas. 

Franci co Romeo Domínguez: Rusti
rá en “Lomarro'.a”, de 4 hectáreas 
26 ár as 25 <enUáreas. Linda: Norte, 
camino; Sur, Gregorio Rodríguez; Este, 
Tomasa Lorente, y Oeste, Félix Gascón. 
Valorada en 3.921’60 pesetas.

Alfonso Silva Cambell; Rústica < n 
"Plano”, de íO áreas. Linda; Nor.e, 
Matías Montón; Sur, Jesús Almeffara; 
L">te, camino, y Oeste, mancomunidad 
Ru' d •L umpiaqu' . Valorada <n 3 520' 
pesetas.

Eugenio. Valero Montón: Rústica en 
“Las Viñas”, de 6 áreas 40 centiáreas.'

i inda: Norte, Andrés Montón; Sur, rie
go.; Este, Angel Medrano, -y Oeste, 
Basilio Camerano Vaíorad.^ en píse
las 1.008’60. , 

Emilio Vicaria Ibáñez: Rústica sita 
• ;a é ti ■ 54 á'fas y 80 .centiáreas. 
LhTda< Norte, Francisco Egra; our, 

. tiv lad Fustián; Este, Luís Egea, y 
Gt:4?, Pitra González. Vallo-rada en pe

dias 1.205’40 pesetas.

Condiciones para la subasta;
1- Los títulos de propiedad de ios 

bienes (o la certificación supletoria 
n otro caso) estarán de manifiesto en 

esta oficina de recaudación hata el 
día niismo de la subasta, debiendo 

. ófermarsé con ellos los licitadores, 
¡n den cho a . exigir ningunos Ciros. 

(De no existir inscritos títulos de do- 
nJniu, 1 sta condición se sustituirá por 
oí ¿[Uí5 los rcmataintcs deberán pro- 
roover la inscripción omitida, por ios 
medios establecidos en el titulo Vi de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plazo de 
Or m sos dtsdc que se otorgare ¡a 

C' rreípondienté escritura de venta).
2. Para poder tomar parte en 'a 

subasta era requisito' indispensable 
d' pdsiUr previamente en la Mesa de 
¡a Presidencia el 5 por 100 del tipo- 
base dc emijinación de los bienes -c- 
b. los qu- se desee licitar.

Los rematantes vendrán obliga- 
r!o .. a . entregar. al Recaudador, -m el 
acto o dentro de los tres, días siguien
tes, el precio de la adjudicación, de
ducido el importe del depósito cons
tituido. •

4. Si hecha la adjudicación no pu- 
, di<.. u" imarse la venta por negarse 

los adjudicatarios a la entrega del 
pucio del remate, se decretará la 
pérdida d 1 di pósito, que será ingre- 
■ do en el Tesoro público1.

Advertencia.— Los deudores o sus 
Causah bientes, y los acreedores hipo- 
tí-carios en su defecto, podrán libe
lar las fincas, antes de que llegúe a 
c-nsumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del pro. 
cedimienta .

Rueda de Jalón, 9 de abril de 1955. 
Ei .Recaudador, Francisco Alarcón.

* * *
D. Francisco Alarcón Muñoz, Recau- 

daiddir de Hacienda * del pueblo de 
Rueda de Jalón;

. Hago saibor: Que en iel expleidiente 
qu instruyo por débitos de contribu
ción urbana del año 1951 se ha dic- 

. ludo con fecha 9 de abril de 1955 la 
siguiente '

Providencia.—Autorizadla por la Te- 
■ sorería de Hacienda con fecha 10 de 

novbre. 1954, conforme al artículo 103 
del. Estatuto de Recaudación, la su
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basta de los bienS inmuebles de 
les deudores que a oon¡tinuación se re
lacionan, y cuyo embargo se realizó 
por providencia de 20 de julio de 
1954, se acuerda la celebración de 
la misma para el día 11 de m^yo 
de 1955, a las diecisiete horas, en el 
Juzgado'de paz de este pueblo, a base 
de posturas que cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos d-e su
basta, acto que será presidido por el 
señor Juez de paz y en el que se ob
servarán las prescripciones del artícu
lo 105 del propio Estatuía

r>lotifíquese esta providencia a los 
deudores, y a los acreedores hipóte 
carios en su caso, y anúnciese al públi
co en el “Botetín Oficial” de la provin
cia y por medio de eitficto en la Casa 
Consistorial de Rueda de Jalón”.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio para conocimiento 
de los que desearen tomar parte en la 
subasta anunciadla y en -cumplimiento 
<ie lo dispuesto en el articulo 104 dei 
Estatuto de Recaudación.

Nombres de los deudores, fincas, si- 
tti-dón, cabida y linderos

Leonardo Almenara Martínez; Cesa 
sita en Cuevas, 118, de 46 metros. Lin
da; Derecha, Bernardino Barbed; iz
quierda, Silvestre Valero, y espalda, 
monte. Valorada en 1.000 pesetas.

Trinidad Barrios Jarabo; Casa sita 
en Pontarrón, 4, de 57 metros. Linda: 
Derecha, Marisa Gracia; izquier.b, 
josé-María Casanova, y espalda, calle 
Mayor. Valorada en 1.125 pesetas.

Domingo Bazán Torrijos: Casa sita 
en Cuevas, 116, de 38 metros. Linda: 
Derecha, Silverio Valero; izquie-da, 
Mariano Rivero, y espalda, monte. Va
lorada en 950 pesetas.

Agustín Bielsa Remiro: Casa sita en 
Cuevas, 50, de 30 metros. Linda: Dere
cha, Ildefonso Hernández; izquierda; 
Angela Martínez, y espalda, monte. 
Valorada en 750 pesetas.

Jacoba Calvete Maión; Casa sita en 
Cuevas, 114, de. 48 metros. Linda: De
recha, Mariano Rivera; izquierda, Ele
na González, y espalda, monte. Valora
da en 1.000 pesetas.

José-María Casanova Latorre; Casa 
Cn Pontarrón, núm. 6, de 94 metros. 
Linda: Derecha, Trinidad Barrios; iz
quierda, Luciano Almenara, y espalda, 
calle Mayor. Valorada en 1.450 pesetas.

Timotea González Alda: Casa sita en 
Cuevas, 47, de 59 metros. Linda: Dere
cha, Manuela González; izquierda. Ri
cardo Almenara, y espalda, monte. Va
lorada en 95o pesetas.

Elena González Barbod: Vivienda 
sita en Cuevas, 113, de 45 metros. Lin
da: Derecha, Jacoba Calvete; izquier

da, Félix Egea, y espalda, monte. Va
lorada en 1.500 pesetas.

Joaquín González Perulán (hereda
ros): Caseta sita en Diseminados, 6, de 
28 metros. Linda; Derecha, Valero Ga- 
rijo; izquierda, Ignacio Morales, y es
palda, Mariano Arcega. Valorada en 
950 pesetas.

Cirilo Mareca Montón; Vivienda sita 
en Cuevas, 106, de 30 metros. Lindv 
Derecha, Juan Mareca; izquierda, G e- 
gorio Martínez, y espalda, monte. Va- 
íc-rada en 1.200 pesetas.

Tomás Martínez Trébol; Bodega sita 
en Cuevas, 146, de 36 metros. Linda: 
Derecha, Francisco Laborda; izqui -r- 
c'a, cuevas, y espalda, monte. Valora
da en 750 pesetas.

Vicenta Navarro Borque: Vivienda 
en Cuevas, número 90, de 24 metros. 
Linda; Derecha, Pilar Tremín; izquiei- 
da, Eugenio Valero, y espalda, monte. 
Valorada en 1.125 pesetas.

Pablo Tremín Ondiviela; Vivienda 
sita en Cuevas, 97, de 33 metros. Linda; 
Derecha, Justo Martínez; izquierda, 
Ildefonso Jaime, y espalda, monte. 
Valprada en 90o pesetas.

Nicolás Valero Ruiz: Pajar sito en 
Cuevas, 44, de 27 metros. Linda; Dere
cha, Nicolás Valero; izquierda, Manuel 
Martínez, y tspalda, monte. Valorada 
en 750 pesetas.

Nicolás Válelo Ruiz: Cueva sita en 
Cuevas, 45, de 59 niétrós. Linda: D re
cha, Ricardo Almenara; izquierda, Ni
colás Valero, y espalda, monte. Valora
da en 1.50Ó pesetas.

Condicionas para la subasta

1/ Los títulos cié, propiedbdi dle los 
bienes (o la certificación supletoria 
en otro caso) <esta.rán dle manifiiesto en 
esta oficina de recaudación hasta el 
día mismo de 'la subasta, debiendo con
formarse con ello los licítaidlores, sin 
derecho a exigir ningunos oíros. (Do 
no existir inscritos títulos de dominio, 
esta condición se sustituirá por la de 
que los rematantes deberán promover 
la inscripción omitida, por los medios 
establecidos en el título VI dfe la Ley 
HlpotoicaTia, dentro dol plazo de dos 
meses desde que se otorgare la corres
pondí ten te escritura de, venta).

23 Para poder tomar parte en la 
subasta será requinto Indispensable 
depositar previamente en' la M'esa de 
la Presilidencia ol 5 por 100 del tipo- 
base de enajenación de los bienes so
bre los qu€ se desee Uioitar.

33 Los rematantes vendrán obli- 
‘gados a entregar al Recaudador, en 
el tacto o dfentro dle los tres días si- 
gujitenites, Ql precio dfe la adjudicación, 
deducido el importe deí depósito cons
tituida

4.- Si hedía Ha adjudicación^ no 
pudiera ultimarse la venta por negar
se el adjudicatario a la entrega del 
preoio dol remate, se decretará la pér
dida del depósito, que será ingresado 
en e,l Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus 
causahabitantes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán ite
rar las fincáis, antes d'ei que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del pro
cedimiento.

Rueda de Jalón, 9 de abril de 1%5. 
El Recaudiadór, Francisco Alarcón.

SECCION QUINTA
Núm. 2.235

Caja de Recluta núm. 42.-Zarigoza

JUNTA DE CLASIFICACION Y REVISION

Prórrogas de incorporación a filas 
de 2.» clase

Para dar cumplimiento a lo disputs- 
tc en el artículo 279, capitulo XIV, del 
Reglamento provisional de Recluta
miento, se dispone que las petición.-s 
de prórrogas de incorporación a filas ■ 
de 23 clase correspondientes a los re
emplazos de 1950 a 1955, ambos inclu
sive, serán solicitadas durante los me
ses de mayo y junio, para ser resuci
tas por esta Junta de Clasificación y 
Revisión en la primera quincena del 
mes de julio.

A las instancias solicitando tales 
beneficios se acompañarán por separa
do, y debidamente reintegrados, tos 
cuatro certificados a que hace referen
cia el artículo 279 del citado Reg a
mento. .

Zaragoza, 18 de abril de 1955.—El 
Teniente Coronel-Presidente, Fran-j 
cisco Marcellán Alcubierre.

SECC10R SEXTA
Númw 1240 

MEQUINENZA
Por plazo dle ocho días, y pana oír 

rcolamacionies, se halla expuesto ai 
público en el tablón de anuncios y 
Secretaría dal Ayuntamiiento el pliego 
vto condiciones especiales formulado 
por Úa Comisión correspondiente para 
contratar, mediante concuisosubasta, 
el servicio de conducción de cadáveres 
por meidio de carrua je tirado por trac
ción mecánica o animail, con exclusiva, 
y por plazo de dliez días.

Mequinenza, 18 de abril de 1955.— 
Eli Alcalde, (ilegible).

‘éM-
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Núm. 2.227
SOS DEL REY CATOLICO

Cumplidlas loe trámites •egitemenifca • 
rios, se anuncia concurso pare la ad¡- 
judicación dol servicio dei recaudac-ón 
municipall, en sus periodos volunlario 
y ejecutivo, por gestión di necia, de los 
valores a cobrar per recibo y oertlirt- 
cacio-mes dle débitos*.

El tipo de Moitación se fija en 
M 3 por 100, a la baja, en concepto 
de premio de cobranza de las cantida
des que se, ingresen en periodo volun
tario. El adjudicatario percibirá, ade
más, la mitad da los recargos dé lo> 
ingresos que realice en período -eje
cutivo.

El contrato durará desdé *81 L9 
Tullo ide 1956 ad 1.? do julio d^ 195^5.

Eli pliego de condiciones y demás 
antecedientes qUe interese conocer 
estarán de manifiesto en la Siecrctaria 
deil Ayuntamiento durante los di as la
borables y horas de oficina.

Los licitadores consignarán previa
mente en la Depositaría municipal o 
en la Caja General de Depósitos o en 
sus SucursaiJes, en metálico y en con
cepto de garantía provisional, la can
tidad de 8-687’18 pesetas, equivalente 
al 5 por 100 del importe de los valo
res a reallizar, según efl promediio del 
último bienio, que asciende a pesetas 
173.743’75.

El adjudicatario estará obligado a 
constituir, como garantía definitiva, 
el 10 por 100 dio la mencionadla cifra.

Las preposiciones, con sujeción ai 
modcllp que al final se indica, se pre- 
s-nltarán en la Secretarla municipal 
durante las horas de; once a trece, des
da el siguiente día al de la publiica- 
ción del primer anuncio hasta el ante- 
iier al señalado pare la celebración 
oel concurso.

La apertura de plicas sie verificará 
en el salón dle sesiones de la Casa 
Consistorial a las doce horas del día 
siguiente al en que se cumplan veinte, 
a contar dpi inmediato all dle la publi
cación dd anuncio en el “BoCétln Ofi
cial” de la provincia.

T dios los plazos y fechas que se 
citan se entenderán referidos a días 
háblis.

Se hace constar qu.e en efl presu- 
pue to co respondiente figure la con
signación oportuna pare el pago de 
xas cantidades a que se obliga la Cor- 
jXra'Qión.

El concurso que se anuncia no pre
cisa de ninguna autorización.

Sos clel Rey Católico, 15 de abril 
de 1955.—El Alcalde, (iileglblie).

♦ ♦ *
Modelo de proposición

D......... . vecino dé....... , enterado del

pliego de condi oiones por -en que ha 
de regirse la adjulicación dél servicio 
de recaudación! municipa-J y agencia 
ejecutiva, por gestión directa, del 
Ay un tamliento dé Sos dlel Re.y Calóíico, 

compromete a prestar dichos servi
cios, con estricta sujeción a las men
cionadas condiciones, por él ....... por 
ciento (en letra) de premio de cobanza 
tn voiuntaia y lo quei le corresponda 
en la ejecutiva.

Ofrece, además, en relación Con la 
tcndlición quinta.......... pesetas.

(Fecha y firma del solicitante,.

aDHIMISTRACION DE JUSTICIA

DE 1.a HITANCIA
Núm. £231

JUZGADO NUM. 1
D. Emilio Lllopis Peñas, Magistrado, 

Juez dril Juzgado dle primera ins
tancia número 1 de Zaragoza;
Hago saber.- Que. en el procedimien

to del art. 131 da Ja Ley Hipoteca
ria seguido en este Juzgado con el 
rúmero 233 de 1954 por el Procura- 
c’or Sr. Malfely, en nombre die. D. Fran
cisco Aparicio Alvarez, para hace’ 
eÍQCtivó un ciéditp. hipoteca rio de 
16.500 pt&etas con sus interese^ y cos
tas, se sacan a Ja venta en pública 
y burcera subasta (sin sujeción a ti
po), que temdirá lugar en la saila- 
audicncla de) este Juzgado el día 20 de 
mayo próximo, a las diez horas, las 
(incas espcciailmiente hipotecadas #a la 
deudora D.“ Angela Navarra Alda, que 
a continuación se describen:

1. Casa sita en las afueias del ba- 
■ rio de Casetas, de, esta ciudad, sin 
número, de unos 180 metros cuadra
dos, compuesta de planta baja, y otro 
piso, cornal y otras dependencias. 
Confronta: Frente, la carretera de 
Logroño; derecha entrando, solar de 
D? Angela Navarro; izquiieinda y es
palda, con calle. Sirvió para* la se
gunda subasta la cantidad dle pese
tas 30.000. '

2- Solar en ¡as afueras del barrió 
de Casetas, de lelsta ciudad, y contiguo'

la finca anterior, de unos 400 metros 
cuadrados. Linda.- Frente, la carreten 
de Logroño; derecha entrando, desde 
la carretera de Logroño, edificaciones 
de Pascual Tarralana; izquierda, la 
fmea antes descrita, y esipailda, calle. 
Sirvió da tipo para lia segundia subasta 
la cantidad de 9.000 pesetas.

Se advierte: Que para lomar parte 
<,n 'la subasta debeirán los lioitaidones 
consignar previamente en. el Juzgado, 
o en ol establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 de dichas can-

tiidaides, tipo de segunda subasta; que 
será admisible cualquier postura; 
c,ue los autos y la certificación regis
tra! die cargas estarán de manifiesto 
en Secretaría, previniendo a los Mci- 
iadiores que no podrán exigir otros ti- 
tuilos que los existentes; que las cargas 
r. gravámenes anteriores y los prefe- 
¿rntes, sí los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten • 
diéndose que el rematante los acepta 
y*queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
t u extinción al precio diel remate, y 
que éste puede hacerse a calidad de 
ceder a un tercero.

Dado en Zaragoza a quince de abril 
de mil novecientos cincuenta y cinco- 
El Juez de instrucción, Emilio Llopis 
Ptñas—*E1 Secretario, (ilegible,).

Núm. 2.262
JUZGADO NUM. 3

D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis
trado, Juez de primera instancia Jel 
Juzgado número 3 de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se tramita juicio de 
desahucio instado por D. Luis Labor- 
da Royo, reoresentado por el Procu
rador Sr. Aranda, contra D.* Francis
ca Vidal Sifre, en el que se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo es como sigue;
. “Sentencia.—En la ciudad de Zara
goza a 13 ide abril de, 1955.—El seño- 
D. José Btguirrstáin Eguilaz,. Magis
trado, Juez -de primera instancia dal 
Juzgado núm. 3 de los de Zaragoza1 
habiendo visto los presentes autos de 
juicio de desahucio instados por dón 
luis Laborda Royo, mayor de edad. 
Ayudante de Ingeniero, soltero, de 
esta vecindad (Princesa, núm. 18), re
presentado por el Procurador Sr. Aran- 
cía y dirigido por el Letrado Sr. Gor.- 
zalvo Marco, centra D.? Fransi-ca 
Vidal Sifre, mayor de edad, soltera al 
parecer, en ignorado paradero y en 
situación de rebeldía, y ...

Fallo; Que, estimando la demanda 
presentada por D. Luis Laborda Rayo, 
debo declarar y declaro el desahucio 
ih- D.- Francisca Vidal Sifre de la plan
ta baja de 'a casa número 19 de ¡a 
calle de Dormer, de esta ciudad, aper
cibiéndola de lanzamiento si no ;a 
desaloja en el plazo de quince di^s, 
e impongo las costas procesales a la 
citada demandada.

Asi por esta mi sentencia la pronun
cio, mando y firmo. José Beguiris- 
táin”. (Rubricado).

Y para que siiva de notificación a 
la referida demandada, por su igno
rado paradero, se expide el presenie, 
que se publicará en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia y tablón de
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enuncios' de f ste Juzgado, en Zarago- 
zn a dieciséis de abril de mil nove
cientos cincuenta y cinco.—José Pt- 
gutristáin Eguiiaz.—El Secretario, 
Juan Sanz. ' .

Núm. 2.263 .
JUZGADO NUM. 4"

D. Mariano Jiménez Motilva, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 4 de los de Zara
goza;
Hago saber: Que én autos de juicio 

ejecutivo número 152 de 1953, qu? *' 
tramitan en este Juzgado a instan
cias de José Muñoz B tés contra don 
JuSé Murillo Pérez, de esta vecindad, 
he decretado la venta en pública .p’i- 
mera subasta de los bienes embarga
dos al último, y que son los siguientes:

' Primer iQte
Una balanza “Berkel, de 5 kilo- 

^rames, en I.20C pesetas.
Dos tubos de luz neón, de unos 

120 centime tros, un 100 pesetas. 
Una vitrina de 2 x 1, dé metai y 

ciistal, en 750 pesetas.
Un mostrador-vitrina de 2 x 1’20, en 

1.500 pesetas. / .
. Segundo lote

Una amasadora marca “R. T-- M.”, nú- 
n¡. re 6.503, con motor acoplado de 
2’50 IIP., al parecer, -n 4.000 peSetas.

Un molino para pan, otro pata azú
car y una máquina para turrón, todas 
CÜQ bu motor eléctrico común de 
2 HP. y transmisión correspondí2TÍie, 
. n 6.000 pesetas.

Una cántara frigorífr a, dt matr.- 
cula, ccn u correspondiente compre- 

ccmip’^to, marca “Ccnstruccio- 
ni ■! Frigoríficas”, en 8.000 pesetas. .

Una máquina divisora de pan, mar
ca “Turh”, en 1.200 pesetas.

Tercer lote
El derecho de traspaso del iocal 

obrador en que se encuentra insti
lada dicjia maquinaria (calle de Boc - 
■ , en Zaragoza, números 3 y 7, en 
9Ó0Q pesetas.

Una máquina divisora, grapde, mar- 
c*c ‘«Balat”, en 1.400 pesetas.

Un carro par? r. parto de pan, de dos 
fue das., en 500 pesetas. .

El remate tendrá lugar en este 
juzg-do el di- 12 de mayo próximo, 
a las once horas, d. hiendo consigna- 
para temar parte en el mismo una can- • 
ti dad igual por lo menos al 10 por 100 
del valor de los bienes: no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
tezcerás partes dol avalúo, y el remate 
te pedrá hacerle a .calidad! de oederis 
a m i' rcerc;.

Dado en Zaragoza a quince de abril 
zh mil novecientos cincuenta y cinco. 
Mariano Gimém z Motilva-.—Eli Secre
tario, Vicente Herce.

L’ Las fincas reseñadas Salen a pú- 
i> i subasta por el tipo de tasación 
due se éxprusn.Lo tos mismas, no á'J- 
mltiÉmdtise posturas que no cubran las 
fio- í- recras partes del avalúo.

2.- Todo postor habrá de consigi'ar 
previamentr n la Mesa del Juzga io 
ti 10 por 100 d I precio de tasación, 
1 n cuyo icquisito no podrá ser admi- 
Údo a la licitación. •

3? Se carece de titulación de ¡es 
m ncii^ádos bien s, estando sin su
plir los títulos de propiedad, de los 
mi;.mos. ■

4." Tedas 1 s cargas anteriores o 
( ■' ■.fufren prdferentes al crédito di 1 
éjecutapte quedan ubsistentes, sin que 
se 11:dique a su extinción el precio del 
r mate, t nt adiándose que el rcmatan- 
tr- las acupia y queda subrogado rn 
jn respons abilidad y obligaciones que 
ü( las mismas se deriven.

E do en Ateta a veintinueve de mar- 
<o /i mil nov-" cientos cincuenta y c!n- 
( Ramón Guixá.— El Secretario.

■ Mari.no Badesa.

JPZGMBOS MUHiCIPALES
Núm. 2.259

■ JUZGADO NUM. 3 • '

Cc-ci'ila cíe citación
.En pr: vi .ene»» dictad^ ■ m - ¡ diá de

ni . o 125 de 1955 se ha acd c;- 
knr n Jl “Boletín Oiicil i”'i । L. pre
vi Cni.a A'ihiiio G;.' <(■ ig- 
.n.ir^í'o pava ‘ero y que áiikL lo tuva 

n TKvailorí número 15, 2.", pái^ qu-? 
rernpanzea . it". este Juzgado muni- 
- ’■ !. (Lito un la caed de Predica orí •

úm o 53, 2. ¡zqu; rd ) q ’ día 29 á' 
abril y hora de tas diez de su mañ-ma, 

I obj 'o de cflcbfar juicio verbal de 
fallas por estafa.

Zaragf'/ । ■■ qu’uce di abril de mil 
n vcc.ú 4toe c icuenta y cinco.—El 'v- 
rrct'.rin, (ilegible).

Núm. 2 259
JUZGADO NUM. 3 .

Cédula de citación
En p’ vi '¿neto dictnda’en él día (te 

1? f;ch • i juicio verbal de faltas nú- 
ri t  ‘ 170 de .955 sfc ha acordado citar

- a l “Ba’eHn Oíicial” de la provín
ola a Demingo Campillo Lázaro, de ig-

:ñ onlc eslíe Juzgaúc municipai (-¡to 
Gi i calle 4' Predicado-es, núm. 58, 
2.9 izaulérd'aj eü-día 29 áb iil y 
hora de las diez de su mañafta, ai ob- 
jat-y á cqi brar juicio voiball 'fái- 
tas por burto.

Zaríigóza quince de abril de mil 
./‘Víc í »tps cincuenta y" cinco.—El So 

etario, (ilegible).

lv»*zxr» twúu Á*í*wr

Núm. L236 -

A'fECA .
D. Ramón Guixá Vilalta, Juez de pr:- 

me;a instancia ejerciente de Ateca 
y su partido;
Hago Sab r: Que en Ips autos que • 
siguen en ¿s!. Juzgado con el nú; 

m ro 26 de 1953, sobre jura decu^n- 
tas, instados por el Procurador dóo 
Angci Muñoz Gutiérrez contra D.1 -ia- 
nucla Gd reíc-Serrano Castejón, en re
clamación d« 7.787 pesetas de pr¡n- 
c-tp;!, máy 2.090 pesetas más prem- 
uuestada. para costas, he acordado 
s car a pública subasta, por primera 
v z y ‘é mino de veint- dias, lós h - 
-guientes blettes inmuebles embarga- 
<'05 a la deudora; •

• ' Bienes
L- Úna ñoca rústica sit» i-n 1 tér

mino municipal de Bübier^á, partida 
c : “Pe-ad r; de 18 áreas 40 cnci- 
j .u::5, enclavada" en el polígono 6, par- 
L?ia 212 del c'itastjo. Linda; Al Sali -n
i, con José Romeo; Poniente, con ace

quia y camino; Mediodía, con acequia 
v c¿-i?iino, y Norte, con José Herédia.

tu -ada un 18.000 pesetas.
2.s M’it?d in-rivís'a df una bodega 

sita c<i el paraje de “Ext-amuros”, dé 
Bubi. ,ca. UuntiGnta: Por derecha é 
IfrpH --‘dñ entrando, con F?Hpe Gafóla 
‘ •rrano, y espalda, con cerro. Valora
da en 4.800 pesetas. •

:•.*? Una Vv co rústica sita en 1 mis 
mo término municipal de Bublerpa y 
paraje de “Los Cerrillos”, de cabida 
2 hectáreas 41 áreas, que linda; Al 
Norte, con camino; Sur, con Esperan
za y María García Serrano; Este, con 
Pascual Franco, y O st<, con A-;.' n- 
síón Cabeza Pérez.

V , Otra finca rústica sita en d 
' mismo garaje y partida que la ante
rior, d 1 hectárea 92 áreas 80 ccnti- 
á eas, qu linda: Al Norte, con Casi
miro Alonso; al. Sur, con Esperanza 
y María García Serrano; al Este, can 
Ascensión Gab.za Pérez, y Oeste, con 
C.'-imiro Alonso.

5.-? Otra finca rústica sita en at 
mismo paraje y partida .que la '-nte- 
:ior, do cabida 48 áreas 20 centiárcas, 
que linda: A! Norte y Sur, con Espe
ranza y Maú? García Serrano; al Es.e, 
con las mismas, y al Oeste, con camino \ 
du Aíhama.

Las treá fincas últimamente nombia- 
nas, sitas en el paraje de “Los Cefri- 
IIus”, han sido valoradas en 5.000 p¿- 
setas. ■

La suba^tá tond. á lugar - n !ia 
.¿odicncia d-■ < o Juzgado ' pro 
xlmo día 23 de mayo, a-las doce trein- 
t-. de sus horas, con arreglo a las si
guientes condiciones:


